
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia:   EJECUTIVO Con Garantía Real 

DEMANDANTE:  MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ DE RINCÓN 

DEMANDADO:  MARÍA LUCILA CHAPARRO DE SALINAS Y OTROS                          

RADICACIÓN No: 2010-400 

 

Visto el informe secretarial y vencido como se encuentra el trasladado de la 

liquidación de crédito (fl.547 a 549) la cual no fue objeta por la parte demandada, 

de conformidad con el artículo 446 del CGP, este Despacho este Despacho le 

imparte su aprobación por la suma de $61.628.717 al 26/10/2020. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL CHIQUINQUIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a1390e290d1569462a1ca37d674c453e57fe5a859a6aa846e768ebbc3021c7ac 

Documento generado en 11/02/2021 08:01:46 PM 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 04  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 12 de febrero de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


